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.r La triptrl"aei6a'qfuj:rE' páse, r4,xeetro.'eg p,t*úÉo:F-._eopi]oto, tri-
-'1':,,p¡qlg¡1fes edfcionales pueden ser agregados seg$n'dísFo¡t1ól€tleii,l¡i§,'1*.,&préga*

/\
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EAPITUIO V

.,: r_ , ;:, t ESta seeei6a incluye'li_nttaeiones deL motor y de.L arnidn que de-
ben ser óbseria&*.td*rrante -ur¡* operaeidn nornal.

i," T.qoeraturs-' 4q sc eite

. 40"6 '.'. ' ,r : !{lntrrq, p¿ra vuelo.

60"9 a 80'c ,. No¡ua}.

!ftlrtu§.

60 PSI Efnimq',para rn¡elo

60 a 10o P§I Norrmal
'...

LOO P§tr Uáxima ,", ' '

2S Fu1g. - 34 Pu1e. de FIg, 0peraei6n mezcla autoiü§t¿eá.':pobre.

3/+ Pul€. - l+1 Pu1g, de ffg. 0peraci6n meacla automáttea'iica.

Sobre 41 Pulg. de Hg,

41 Pu].g. de Hg.

48 PuIg. de Hg"

. : ,:
Taedmetro

'..1:: -r_.

':l'-,'::i.

Lf¡ite de operaci6n 5 uri.rti',$esc}a automátieá rica"

Potenci¿ l.{E[0.
I

Má.ru¡"o permitldo.

l30O,a }?O0"RÉm,'i PelÍgroeo, pgr vibracidn de1 enper,raJe.

. :, ' 
':l

L.?00 a 225§,,88[f'' Neaele *t$od-tl.ca,po,br,.+,'plmtt{d¿ ] {Trrr,.lqffiA)
,1,.'',-i .,'..,.t.'..t...,, ..,, ,.,-.l.' .:,,.::' : 'l
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2550 BPM

2?00 BP!4'
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oÁPffuto T

2250 a 2150 RPI{ §e requiere nezela automát'iea rica.

Sobre 2ff0 BPU T.fmite de operaeidn 5 uiJr. §e reqtriere meacla a'etouática ric3,r

\.

NOIA: Según circular d.e @eracionea E 46 de fec¡ra- 23 de'Jtu¡io: ¿e 196I, qlredan
reotringidas Ias siguientea ga,Eas & rerolueiones¡ por haberse eonprobe-
do que caus¿ur trizaduras en.e.f earteac. de potencLal

I85o a 1950 R8l{.

21DO a 23OO RPU.

Temperatwa d,e ai-re aI carbr¡r¡idor

-LO'0 a +15"0 Posible fo¡macidn d.e hie1e.

+L5"C a +J8"C lltrornal".

+500c Detonaci-6n.

Teriperata¡ra de @beaa de ei1jndreP

150"C a 232'A !4ezcIa automátlca pobre perm:itfda.

232"Q a 27O"C Mezela automátiea rica rnquerida.

274"e Máximo.

Presidn de gasgljna

16 P§I Uf¡r:imo para rnreto.

16 a I8 F§I"Norual.

20 P§I

$ueci6n

Uáxi¡ro.

II{Etro.

Iiflbci¡ao.

de Hg.

de Hg. a l+n25 hrlg. de IIg.

de IIg.

3r75 Pul€.

3175 hú€.

&r25 Ful€.

I{fhiho.

!{o¡rmaL.

!fiáximo.
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CAPIN,LO V

.600 P§I a 875 P§I

l4fni-mo

§orma1

I'{áxino900 ffir

§elDcldad

-

'112 !fPfI,,

255 ry
NGIAI tás 1j-al.tae*ones nareada€ 6n los instrrmentos deI avi6n son apliesde.§ et:
. eondieioneg de'mrelo y no prete,nd.e¡r i¡dica¡ ]'frn{tes en operaei6n ae tierrau

W
&t caso d.e sobre revoluciones d.el motor entre, 31OO BPI{ y 33@ BPM, d.eberá

:efeetqAfse liÍa Ínspeeción corrpletE del motor. Sobre 3300 RPU deberll easbiatrse no-
Itqf.'Arete todas las condleiones de sobre revolueiones en e} libro de rnrelo de].

L+flmffi pE 0PEBACT0]I

Despegue

..,

tExi¡s para fi:II flIaps.

lÉxi¡oa pernitida en picada. (2ó,000 Libras)"

2700 RP!{

48 PuIg. de lig, a nivel del aar.

Mezcl¿ automÁ,tiea ríea.

2550 BFhL

1"{uI Pu}g. de Hg. ¿ nfveL deL mar.

I{ezcla automática rlca.

2250 RPI,{

3& Fi¡-lg. de I{9. a nive} de1 nar,

r)

I6xi-aa eontfuu¿

I'{4dlna automátlea pobre

:;
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10 a5
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PBE§IO{ DE CABGA

i'
Auto-pobre gerñitldo 28 a 34 oul. de Hg.
Auto-rica pernitldo -34 a 41 pnl" de Hg,

HEIO 41 puI" de Hs.
Sqbre {1 put. de Hg. se Dernlten 5 minutos
con nezcla auto-rica 48 pul"' de Hg" IÚ6x1nos

fACG{ErRO

'tr feoo a 1?@ RPlt peligro de vibración en
el empeuaje"

f auto-pobre DeTEltido 1?00 a 2250 8Pt"

!f Auto-rica pernitlda 2250 á 2550 BPt"

E3 sobre 2550 nml 5 minutos ná¡lnos de ope-
racién con nedcla auto-rlca.

il'ssso Rl'lrl llElo

tr zzoo BPttr mériuo
Ver Págl¡¿ §1"

IBÉ¡ION DE BENCINA

I Minimo 16 p"s"i"
t! Norma1 16 a 18 p.s¡i¡

lI iláxino 20 p"§"i"

ME§IÜil DE ¡CENM

- u1n1¡¡0 bu B. §.. rr ,

n ñortra]. 89 s ll00 p"§.f"

t uáx¿no i.oo 9.e"["

{o {60'

92-A
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TEXIPEBATUBA DEL ACIEITE

- 
tinino 40oC

üI Nornal 600c e ;ooc
.Ii Háximo 100oc

TEMPEBATUBA DEL AIRE DEL CÁNBURADM

EI Posibilidad de fornacién de hielo
-10oC a +15oC"

E* Nornal +15oc a +38oc

Ü Detooación +50oc

VET,OCII'ETR,O

Lt Máximo permitldo 285 m"p.h" :
ü
I

TEI{PEBATIRA DE LA CABEZA DE i,OS
CILINDR,OS

Auto-pobre pernitido 15Oo C a 232oC

Auto-riea permitido 232oC a 27}oc
Máxi.mo 2?0oC"

zoo 8o

t8o l0o

I
I

i
L

I

i
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LITMA AEREA NACIO}üAL
CM{TBCI DE II\ISTBUCCION

il}ÍMACIONE§ DS ruLOCIDAD

Máxjrne para ¡¡uelo nivelado (VAI)

I,¡Iáxi.aa perndtida (V¿f)

i.{áxi:na para bajar eI tren (V¿f)*

H¿lxima para fuIL flaps -x-

I,fáxin¿ pra 3./2 f]-aps ';-

Ifixim¿ pr;ta L/t+ flLaps *

ii llo es afectada por eI peso c

I'{ANIOBNAS PBOH]B]DA§

MANUAT DE OPEEACIOI{E§
Douc¿.á"$ DC-3

EAPISUIO V

(

26000 tbs.

204 MPH

255 WH

160 lrPs

It2 MPH

IL5 l¡Pn

120 }IPH

EI peso nás que ningún otro faetor, puede deterninar 1a capacidad y
performance del avión. trh e1 dÍseño de r:na a,eronave eI peso siempre ha sido w:
faetor primario de restrieeidn, como tiene también r:n efeeto direetc en La con-
fi-gr.::raei-ón del avj-én en su potencia y radio de acción. I.os aviones son diseflados
eon la suficiente resistencia para permitir ciertas operaeiones sin excederse de
Ias tolerancias en el peso y 1a distribución de Ia carga.

Se h¿ heeho todo eI esfuerzo para eliminar pesos jrlnecesarios, s5-n
embargo, eI ar:mento de peso necesario para hacer un avi6n a tcda prueba es prCI-
hibitívo, Por ésto las limitaeiones de pego necesarla.mente estarán ligad.as a le
operaci6n de aeronaves. Si éstas limitaciones son excedidas se hace i¡evitable
una pérdida en la performance de1 avi6n F 'ün& fall¿ estructural es mi:.y prubable.
Cuando rur avi6n es eargado más allá de los Hm:ites establecS.dos, se dismi.::,;ye
con elIo su eileance y su techo, las fuerzas de los controles y l,¿s velocidades
de stalls au¡"*entan y la razdn de ascenso disni-nuye rápidamente:É, medida que etr-
peso de despegue es exeedido. I¿s carreras de despegue y eterrizaje aumentan
apreeiablemente eon un ar¡¡nento en eI peso de d.espegue. De La m:Lsma forna el po-
der de frenos se hace i-nsuficíente para controlar l¿ l¡rercia hacia adel¿nte del
avj-ón y además las alas están má,s ercpuestas a ütayorea cargas al¿ree durante ma-
n-iobras o d.urante vuelos a travÉs de aire turbt¡lento. Estos efectos pueden alcat-
zi&r proporciones serias cuando se deJa de considerar 1as lÍm:ltacfones de peso d.e
una aeronave espeelfica.

&r aviones de carga se debe dar especj.al ateneidn a1 probJ-ema de1
peso par& que cargas de diferentes pesos puedan ser estfbad&en

-o"-
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El compertifiiento Ce carga es d.e tales proporciones que e1 espaeio:-,cl:l-.i-
::lente n* es,¿n fectcr li.raitativo; en consecuencia al sobreeargar un azid;r es
enteramenr'* factible en circunstaneies que Ias linitaeiones de peso d*bel¡ ser
*rmplidas si se desea operar la aerona-¡e en forma eficiente, eeondmic& )r ss8lJrs,*
Un análisis de l-os factores de peso que afeetan a esta aeronave en particu.larp
se indi*a en los párrafos siguientes.

PE§OS T CANGA§

Debido aI efecto d* la gravedad sol:re la rn*,sa de un avión, éste'bíenÉ;i*§ü.
Ifás exactamente este peso es un& fuerza riue Ia gravedad ejerce en eI ma'Le:*i¿¡}
usadc para }.a fabricacÍdn del avi6n y que atrae a ésta hacia Ia tierra. En c.ri,:l*
quier condicidn de equilibrio estático y durante un vuelo rectc y niveitr,clo *
delenido en tierra, e1 avi6a está afeetado por esta etraccidn de la graveCedu
a cuy& fuerza se Ie denoni¡ra 1G. A nedida a.ue se egrega gasclirra, sarga-l i:'ipu-
lantes y equipos adicionales para e1 cumplimiento de un vuelc especlfico, este
peso adieÍonaI eonstitr.rye una fuerza que aetúa ssbre la estrrretura de 1¿ aerc-
nave. EI peso del avi6n o la f\:erza que Ia gravedad ejerce sobre éste" t:embíén
puede ser consi-derado earga. En tiema esta carga debe ser sostenida por e1
tren de aterrizaje y en vuelo por Ias &1&s. IIay un lfmite de carga que puede
sopcrtar eI tren d.e aterrizaJe durante operaciones de carreteo, de despegue y
de atemiaajei de Ia misma rÉ,ner& hay rur lfmite de earga que Ias aI-as pueden
mántener en vl¡eIo.

Hay cargas adicionales que son ejercj-das sobre eI avión durante Hunj-ob:"as
y durante vuelo a trav6s d.e aire tr:rbulento. Estas cargas causadas por Ia acele-
racidn del avi6n se generan por las fuerzas que agregádas a Ia de grtveci.aa a*tú.an
sobre la nesa total del avi6n. .A,mbos tÍ.pos de fuerzas tienden a prociuci-:" cü,rgü.s
indeseables y truy peligrosas en Ia estruetura del avión y dend.s componen'beso Esto
es espeer-almerrte imfortante en las alas que deben sostener eI avi6n en vil.el*o
Cuando se ai:$enta eI peso de1 avi6n, las alas son eada vez ¡nás irul nerabl-es a }üs
eargas que impnen repent,i¡ros cambios de las comientes de aire o Ia m¿nipuiacS-ón
de los controles. ta reslsteneia máxi-r¡a de Ia estructr:ra del ar¡i6n puede ser ei{ce-
dida por J.a combi:racidn de las fuerzas de peso y las eargas aerodinámicas. Cuandq:
se produce esta condicién oeurre r:na falla estructural " EI peso máximo qlie un
avi6n puede transporta¡ depende ta¡rbi6n de Ia distribuci6n d.e 1a *arga a trav€s
del evi6n y de su capacÍdad de resistir cargas aéreas en vu.elo aeelerao.c; p*r ésto
se necesita uná, buena comprensión de las li-mftaciones de peso p&re pcder eur*pl$-r
un vuelo en forma segura,.

TA,CTOB§§ DE CÁNGA

Factor de carga es Ia taz6n entre la carga 5-mpuesta a, 'ün& &eron&ve eu,ündo
ésta se acelera en cualqrrier direcci6n, y Ia earga i,irF,uesta sobre el ati6n por
Ia gravedad en eualqui-er condÍción de equilibrio estátÍco. El factor de carga
representa Ia intensidad de las fuerzas que actú.an sobre Ia aeronave como resul-
tado de cambios repentinos en corrientes de aÍre¡ X de Ia manipuJ.acidn de los
controles. Esto se expresa por la letra S que es 1a fuerza de gravedad" Por defi-
niei6n tenenros en{onces que todas las aeronaves detenidas en tierua o em vue}o

-91+-
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recto y nivelado'tienen r:n factor de earga de IG pCIrque }a fuerza qué está ac-
tuando sobre eI avi6n en cualquiera de estae condiciones es solamente Ia de gra-
vedad, Cu¿nlo una aeronave entra en una regi6n de aire twbulento o eueEdo eI
piJ-oto ¡nan{obra Ia aeronave, se i.mponen ftrerzas adiei.onales en 1a estructr¡r&"
Esta carga adicional en las alae que resulta de estas fuerzas, §e elrpre§& en re-
1aci6n a Ia fuerza d.e gravedad y se reflere a ell¿ eomo Arfr, 2Q2 3&r etc., 1o
que signifÍca que Ias fuerzas aplicadas a lá estructura de las alas y a sus miey
bros son 0r5Gi 2 o 3 vece§ 1a fuerza ejercida por Ia gravedad. Por ejempl* si eL
peso normai ¿e ta aeronave es de z5Cf,lA tbs. y e} factor de earga en un momento
Ceterrninado de un n¡elo acelerado es de 3G, eatonces l¿ fuerza toial que debe
de sostener eI ¡Ia es de ?5000 Lbs. o sea 3 Yeees eI peso nor:m¿I de1 avi6n en
vnelo recto y nivelado.

HARffiN DE ffiI]BID¡D

-

EI uargen de segr:ridad es la garna de fuerzas que existen entre el
faetor d.e carga aI cu¿1 se produee r¡n dafio estructural. Si por eJemplo un avL6n
no es eapaz de soportar r¡i faetor de earga nayor de JG, y durante un rnleIo a
través de aire tuibulento, el avi6n es sonetido a una fuerza de 1r5S entonees
eI margen de segurldad en-éste nismo instante es de Lr5O. Cuando se ¿umenta La
eantldad de gasolina y cÉrrga, eI factor de segr:ridad dimiauye, este atrnento
de peso se transfor¡[a en una cwpoaente de ]¿s ftrerzas que actúan sobre el avi6n
y eono taI disninuye Ia capacÍ-dad de1 avl6n para soportar nuevas cargas adicio-
nales prod.ucidas por un rnrelo aeelerado. Por esüa razdn es aconsejable m*ntener
1:n margetr d.e seguridad. para eI eargufo de un avi6n qlle nunca d.ebe ser excedido
durante ninguna parte de1 vuelo.

PRECAUCION

Si eI peoo eombi¡¡ado de carga y gasol5"rta es tal que 1a ercn&ve es in-
eapr^z de soportar una fuerza d.e 3G¡ entonees los viraJes y recuperadas d-eben ha-
cerse con cuidads para mantener aI nfili-m lao earga$ a6reaso

I]MITACIO§ Dry, rnm{ DE .{TERBIZA.]E

I¿ estnretura deI tren de aterrizaJe está diseñad.a para ater::íraje
con un peso de 26000 Lbs. y a u¡ra, velocldad máxima de contacto de 9 pies por
segundo (5&0 pies/n:inuto).26000 tbs. es eI peso uá¡qi.¡mo de aterrlraje recomen-
da.do para una operaei.dn normal. ,.
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